ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2004
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D. José Luis Fernández Merino - PSOE
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D. Alberto Matiaces Alonso – PP
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D. Jorge Calderón Hernández - PP
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D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE
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D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU

INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 15 de Enero de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- P 11/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 “PUENTE CULTURAL”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 3, Puente Cultural, es una iniciativa que se presentó en el Ayuntamiento por parte de los promotores y que fue aprobada inicialmente por parte del Alcalde en fecha 21 de mayo del año pasado, es decir llevamos ocho meses esperando la aprobación definitiva. Fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, no hubo alegaciones, ha habido un informe de Agricultura, sin embargo seguimos esperando los informes de la Consejería de Urbanismo y los informes de Medio Ambiente. Teníamos información de que dichos informes eran favorables e iban a ser emitidos con brevedad y, por lo tanto, fue incluido este punto en el orden de la pasada Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente y por lo tanto en el orden del día del Pleno de hoy. Sin embargo, a fecha de hoy los informes no han llegado al Ayuntamiento y, dado que el informe de Medio Ambiente es vinculante, la propuesta que tenemos es la de retirar de momento del orden del día este punto en espera de que sean presentados los informes vinculantes de Medio Ambiente.
Sr. Alcalde-Presidente: Queda retirado del orden del día por las razones que ha expuesto el Concejal de Urbanismo, Sr. Holguera, y se traerá cuando esté completado el expediente.

A fin de incorporar al expediente los informes aún no remitidos de la Consejería de Medio Ambiente (preceptivo y vinculante) y Comisión de Urbanismo de Madrid, se retira este asunto al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986. 
Nº 2.- P 21/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 1ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR AA, ÁREA DE ORDENACIÓN U.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por parte de la Sección de Educación se han mantenido reuniones con la Comunidad de Madrid para construir una nueva Escuela Infantil en San Sebastián de los Reyes. En esas reuniones a la Comunidad se le propusieron una serie de parcelas para la posible ubicación de esta Escuela Infantil. La Comunidad entendió como ideal para la construcción de esta Escuela la parcela que es objeto de la modificación del Plan General ya que la parcela era adecuada pero una cláusula que se recogía dentro del Plan General obligaba a la alineación de las edificaciones en línea de vial, lo cual suponía un problema para la construcción de la Escuela Infantil ya que es la zona, por así decirlo, más escarpada de la parcela. La propuesta de modificación que nos hizo la Comunidad y que fue aprobada inicialmente en Comisión de Gobierno el 17 de Noviembre, es la de sustituir esa cláusula que obliga a la alineación al vial por una libre disposición de la ubicación de la edificación dentro de la parcela. Como digo esa propuesta fue aprobada inicialmente en Comisión de Gobierno, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 9 de diciembre, no ha habido alegaciones y lo que se trae al Pleno es la aprobación definitiva de esta Modificación.
- No se produce registran más intervenciones -


Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de esta Corporación, adoptado en sesión celebrada el 17 de noviembre de 2003, se aprobó inicialmente la 1ª Modificación del Plan Parcial del Sector AA (Área de Ordenación U), disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 1 de diciembre de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 9 del mismo mes y año.


Según certificado del Secretario General de fecha 12 de enero de 2004, unido a las actuaciones, no se han formulado alegaciones en el plazo de información pública.


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente la primera Modificación puntual del Plan Parcial del Sector AA, afectante al Área de Ordenación U, conforme a la propuesta redactada por los Servicios Técnicos Municipales.


Segundo.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de le la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo deposito de un ejemplar del proyecto aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.


Tercero.- Comunicar este acuerdo al Servicio de Proyectos, Construcciones y Supervisión de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Nº 3.- INT. DAR CUENTA DE ESCRITO PRESENTADO POR REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN DEL SECTOR 12-A-A, URBANIZACIÓN CLUB DE CAMPO REFERENTE A PRONUNCIAMIENTO SOBRE ALEGACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2004.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Como dice el título se trae un dar cuenta de una alegación que se hizo en su momento a los Presupuestos Generales y que según los técnicos entró fuera de plazo con lo cual lo que se hace es declararla extemporánea. Al hilo de esto añadir que a partir del viernes 2 de enero el Presupuesto General Municipal de este Ayuntamiento está en vigor.

Mediante escrito de fecha 29 de diciembre de 2003 (nº 30.161 de Entrada), D. Alejandro Pizarro Ortolá, en representación de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Sector 12-A-A “Urbanización Club de Campo” presenta escrito de alegaciones a la aprobación del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2004. Posteriormente, en fecha 31 de Diciembre de 2003 (nº 30.650 de Entrada) presenta nuevo escrito solicitando la retirada del escrito anteriormente mencionado, decayendo de tal pretensión.


El Pleno queda enterado de que la propia extemporaneidad del escrito de alegaciones citado así como la renuncia a la pretensión formulada en aquél, no han afectado al Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2004, cuya aprobación ha quedado válidamente elevada a definitiva y con vigencia desde el 2 de enero de 2004, tras su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Nº 4.- CONCEJALÍA ÁREA ADMON. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE EMPLEO DEL SERVICIO DE DEPORTES.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Como se debatió ampliamente en la Comisión correspondiente el lunes pasado, se quedó pendiente en esa Comisión, y así lo recoge el acta de dicha Comisión, que se debía incorporar el dictamen del Sr. Interventor referente al Plan de Empleo del Servicio de Deportes; esto se ha producido, creo que es conocido ya por todos los componentes de esta Corporación. Por lo tanto, nada más que decir, única y exclusivamente que en la RPT, Auxiliares de Medio Ambiente, en las plazas que se crean donde se dice “jornada variable tarde noche” proponer que se diga “jornada variable según necesidades de servicio”. 

Sr. Alcalde-Presidente: Era un error que había en la propuesta. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, quisiera que dé lectura el Interventor a este informe ya que ha sido incorporado al expediente a última hora de esta mañana y yo lo he visto hace un momento. 
Sr. Interventor: 

“”El Interventor que suscribe informa el expediente relativo al Plan de Empleo del Servicio de Deportes que se contiene en el orden del día del Pleno de 15 de enero de 2004. 

El funcionario informante, examinado el expediente referido, afirma que:


1.- El Plan de Empleo del Servicio de deportes se ajusta a lo establecido en la normativa aplicable en este caso (arts. 18 y 20 de la Ley 30/1984 y art. 2.3 del Real Decreto 364/1995).


2.- El citado Plan de Empleo, para su plena eficacia necesita que la Relación de Puestos de Trabajo, incluida en el Anexo de Personal correspondiente al Presupuesto General Municipal de 2004, sea modificada, suprimiendo los puestos de trabajo afectados e incluyendo los nuevos puestos. Para ello deberá seguirse el procedimiento establecido en el art. 126.3 del Texto Refundido 781/1986 que prescribe el mismo procedimiento que para la elaboración del Presupuesto.

3.- El expediente que se informa supondrá también la aprobación de un expediente de transferencia de créditos presupuestarios para adecuar los créditos correspondientes a los nuevos puestos de trabajo. Dicha modificación presupuestaria, pese a afectar a distintos grupos de función, no necesitaría acuerdo plenario al tratarse de una redistribución de créditos que afecta exclusivamente a partidas de gastos de personal. Así se establece en el artículo 161.1.C) de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de enero de 2004. Javier Arranz Peiró (firmado).””
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que hemos de decir es que una vez más han suspendido ustedes en las formas, una vez más se ha incorporado al expediente tarde y a la Comisión Económico-Financiera no se presentó como reglamentariamente se debería haber presentado. 

Con respecto al Plan de Empleo de Deportes que presentan ustedes para aprobación de este Pleno, he de decirles que desde luego el Grupo Popular no hubiese presentado este Plan de Empleo. Nosotros lo que sí echamos en falta en este Ayuntamiento, y cualquier trabajador o cualquier usuario lo puede verificar, es un Plan Integral de Empleo en donde se recojan todas las demandas, en el que se recoja todo aquello que los trabajadores de este Ayuntamiento puedan aportar en beneficio de un mejor servicio al ciudadano. Ese Plan de Empleo Integral creemos que es absolutamente necesario ¿por qué? Porque es absolutamente necesario cambiar las estructuras de este Ayuntamiento y que el organigrama se adapte a las necesidades de todos los vecinos/-as de San Sebastián de los Reyes que quieran solicitar cualquier tipo de servicio a este Ayuntamiento y, desde luego, esto para nosotros esto es un parche más. Hay que coger al toro por los cuernos y  eso sería aprobar un Plan Integral.


Independientemente de esto y sobre todo por cómo se ha elaborado este Plan, llevamos si no recuerdo mal más de un año y medio dando vueltas a estos cambios en personal del Servicio de Deportes. El principal inconveniente y obstáculo que se ha apreciado desde el principio es la falta de información. Ha habido una importante falta de información que ha provocado el lógico desconcierto y confusión entre todos los trabajadores de este servicio. Ha habido rumores, intenciones pero hasta el día de la fecha no se ha tomado una decisión derivado de lo que acabo de decir; quizás sea bueno que por lo menos mañana, si ustedes tienen a bien aprobar este Plan de Empleo, los trabajadores tendrán algo más, aunque no toda, la seguridad de dónde puedan estar el día de mañana. Ha habido incertidumbres, dilación en el tiempo y después de casi dos años – como acabo de decir – una falta de voluntad política sobre el nuevo modelo de gestión deportiva. 

Nosotros hemos encontrado bastantes lagunas con respecto a lo que va a ser el servicio de deportes, de cómo se va a considerar, cómo se va a elaborar su estructura con respecto al futuro ¿Qué lagunas? A mí sí me gustaría preguntárselas al señor Concejal Delegado. Es decir ¿cómo se va a producir este cambio de los trabajadores de unas dependencias a otras y cuándo? En relación a qué baremo si se va a establecer algún tipo de concurso, en el supuesto de que haya varios trabajadores que opten a un mismo puesto que sale vacante en la RPT, cómo se va a decidir si va uno u otro? Y sobre todo, una vez que se apruebe esto, cuando entre en vigor, estos trabajadores pasarían del servicio de deportes a los servicios correspondientes que vienen estipulados en la nueva RPT ¿cómo se va a producir eso? Sobre todo también queremos saber si están de acuerdo todos y cada uno de los trabajadores que están afectados. Y queremos tener la completa seguridad que esos cambios van a ser voluntarios por parte de los trabajadores afectados.

En relación al expediente que fue presentado a una Comisión el pasado mes de octubre, había unos objetivos y una estructura del proceso en la cual el segundo punto era la negociación con las organizaciones sindicales conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 364/95, queremos saber si todos los Sindicatos están de acuerdo con este Plan de Empleo de Deportes. En el caso de que no estén de acuerdo todos los Sindicatos queremos saber cuál es su opinión, si es exactamente la misma que venía en el primer borrador que nos dieron del Plan de Empleo. Me gustaría que nos contestase el Concejal Delegado a estas preguntas que creemos que son lagunas que no quedan claras visto el expediente.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): He de decirle en primer lugar que estamos tratando de un tema puntual que afecta a un área puntual y determinada como es el área de Deportes, por lo tanto no podemos enmarcarlo en un Plan de Empleo Integral como usted pretende. Indudablemente el Plan de Empleo Integral es una de las consideraciones que tiene este Equipo de Gobierno pero vendrá dado una vez que el Convenio Colectivo que está a punto de empezar su negociación y vistas las necesidades de todo el conjunto del Ayuntamiento sean necesarias se tendrá que hacer.

En cuanto a lo que pregunta usted sobre si el Plan de Empleo ha sido consensuado o no y si las personas afectas están conformes, he de decirle que desde el primer momento este Plan de Empleo no solamente ha sido consensuado sino que ha sido de conocimiento extremo de las personas afectadas con su consentimiento y, lógicamente, como es preceptivo, de los Sindicatos afectados. 

Por parte de los Sindicatos ha habido contactos en todo este período que usted ha mencionado que lleva este Plan de Empleo, propuestas de mejora y se han recogido todas aquellas propuestas hechas por los Sindicatos afectados en cuanto a las personas que representan y que están afectas por este Plan de Empleo y se han recogido todas aquellas propuestas que han sido factibles y posibles de recoger. Así lo han reconocido hasta el último momento; en eso hemos estado. Precisamente en la modificación de la RPT que he propuesto en este punto es como consecuencia de una petición de última hora de los Sindicatos. Con esto está perfectamente clarificado que el Plan de Empleo se ha hecho en base a las necesidades de los propios afectados sino que se han recogido todas las propuestas posibles de todos los Sindicatos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No me ha contestado a todo lo que le he preguntado ¿cuándo y cómo se iba a poner en funcionamiento? ¿pasado mañana y una vez que entre en vigor se van a producir los cambios?
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Posiblemente esa pregunta se me había olvidado.

Es indudable, como bien sabe usted y toda la Corporación, que esto va de la mano de la contratación o de la externalización del Servicio de Deportes, por tanto será cuando esa externalización se haga cuando este Plan de Empleo se ejecute. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Entendemos que esto no va a entrar en funcionamiento hasta que no entre en funcionamiento la gestión interesada que está en proceso o ¿hay algún puesto que se va a amortizar antes?

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): En principio sí. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le explico lo que decíamos del Plan Integral. Le estamos diciendo que nosotros antes de haber hecho esto hubiésemos hecho un Plan Integral y esto sería parte de ese Plan. No quiero decir ni se tome en consideración algo que yo haya dicho que esto sea un Plan Integral, esto es el Servicio de Deportes y más bien diríamos de otros servicios a los que van destinados trabajadores que actualmente prestan servicio en la Sección de Deportes. 

Nosotros lo que sí hubiésemos hecho es un Plan Integral, ver todas las necesidades de todas las dependencias del municipio y actuar en conjunto sobre ellas y no única y exclusivamente en la Sección de Deportes que por establecer ahora una directriz política de hacer una gestión indirecta haya que tomar una serie de decisiones. Nosotros sí queríamos saber si estos trabajadores, porque visitando las dependencias deportivas del Ayuntamiento, el polideportivo, se estaban soslayando, se habían contratado indirectamente algunos servicios pero también existían trabajadores porque esto se había dilatado bastante en el tiempo. Entonces nuestra preocupación es que esto cueste lo menos posible a nuestro municipio. Yo no sé si hay algún trabajador que esté incluido en este plan de deportes que también esté prestando ese tipo de servicio una empresa indirecta actualmente; si no hay ningún trabajador pues bienvenido sea. Lo digo porque en alguna visita que he hecho al Polideportivo había trabajadores que estaban esperando, también puede ser por todo el proceso, por la larga duración que ha tenido, por la falta de información, por desconcierto y confusión que han sufrido durante bastante tiempo alguno de ellos. A mí me gustaría tener la completa seguridad de que, efectivamente, hasta que no cambien estos trabajadores no se contrate la empresa que debe gestionar los servicios deportivos por procedimiento que se aprobó en un Pleno anteriormente y que fue por gestión interesada. 


Debido a todo esto quería resaltar si ustedes han aceptado o no todas las propuestas que hizo el Sindicato UGT porque a nosotros nos ha llegado un cierto confusionismo ¿se han aceptado todas las propuestas que hizo el sindicato UGT a este Plan de Empleo de Deportes? He entendido que sí que se habían aceptado todas y cada una de las consideraciones que hicieron, no sé si esto es así porque ellos pretendían que además de los trabajadores del Servicio de Deportes hubiese más trabajadores que entrasen en este Plan de Empleo. Por lo que he podido oír creo que ustedes han aceptado todo ¿es así?
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Yo no he dicho que se han aceptado todas, he dicho que los Sindicatos han presentado propuestas que hemos analizado y se han aceptado aquellas que ha sido posible aceptar. 


He de decirle dos cosas, primero, no hay condiciones especiales ni modificación de ninguna parte en cuanto al salario de las personas que van a pasar a sus nuevos destinos; las condiciones son exactamente las mismas y lo que cambia es el puesto de trabajo y la asignación de ese puesto de trabajo, pero no las prestaciones. Eso que quede muy claro. 


Yo entiendo que ustedes quisieran hacer de entrada un Plan Integral ya pero nosotros somos más prudentes y vamos poquito a poco como las hormigas porque lo que se nos ha planteado ahora a nosotros es el problema del área de deportes. Le vuelvo a recalcar que cuando acordemos lo que es el funcionamiento total de este Ayuntamiento, con las modificaciones que haya que hacer y en base al Convenio Colectivo que se ha de negociar con las partes sociales, pues abordaremos con toda seguridad el Plan Integral que usted propone que lo hagamos de inmediato. Nosotros somos más prudentes, con los pies en el suelo y poco a poco que es como mejor se camina. 


Es indudable también, como decía antes, que las personas afectada por el Plan de Empleo se irían incorporando a sus nuevos puestos de acuerdo a las necesidades en la apertura de las instalaciones nuevas que se van a producir en el polideportivo. En ese sentido, lógicamente no se incorporan todas de una vez, posiblemente hasta que esas instalaciones no estén determinadas los que están afectados por este Plan de Empleo seguirán en sus puestos de trabajo. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Agradecemos desde este Grupo Popular el sentido de prudencia que tiene el Equipo de Gobierno porque creo que los mismos grupos llevan gobernando bastante tiempo y yo creo que es hora de que todo lo que estamos sufriendo los vecinos de San Sebastián de los Reyes a los que este Ayuntamiento tiene que prestar un servicio, pues que lo tomen en consideración, que hagan una comparativa con otros municipios, que el control de calidad brilla por su ausencia en este Ayuntamiento, que en determinados departamentos la eficacia y eficiencia brilla por su ausencia; es decir, que todo eso, con el sentido de la prudencia que yo le agradezco, que lo haga cuanto antes porque llevan mucho tiempo gobernando y bajo nuestro punto de vista ya debería de haberse elaborado.

Nosotros seguimos encontrando lagunas, no tenemos claras bastantes cosas de este Plan de Empleo y lo que vamos a hacer al respecto es abstenernos.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Recalcar al Sr. Fernández que en ese sentido de prudencia vamos a seguir y es indudable que nos queda mucho camino por recorrer todavía pero que en esa prudencia, en esa voluntad de hacer las cosas como es debido vamos a seguir.
- Finaliza el turno de intervenciones -
Por el Gobierno Municipal y desde el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente sobre Plan de Empleo, en este caso referido al Servicio municipal de Deportes, habiendo sido emitido por último dictamen por la Comisión Informativa competente así como informe del Sr. Interventor de Fondos. 

En dicha instrucción se ha tenido presente la regulación legal de la figura de los Planes de Empleo contenida fundamentalmente en la Ley 30/1984 (arts. 18 y 20), Real Decreto 364/1995 (art. 2.3) y Ley 9/1987, de 12 de junio.

A la vista de cuanto antecede y de conformidad con la propuesta que formula el Concejal Delegado de Administración en fecha 8 del mes y año en curso, modificada in voce en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:


Primero.- Aprobar el Plan de Empleo del Servicio de Deportes que a continuación se transcribe, amortizando las plazas derivadas de la reasignación de efectivos. 


Segundo.- Adecuar y modificar la actual Relación de Puestos de Trabajo, así como la Plantilla orgánica y presupuestaria al contenido del expresado Plan de Empleo, para lo que se seguirá el procedimiento establecido en el art. 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Los empleados públicos afectados por el mismo mantendrán sus derechos y deberes inalterados, salvo en el concepto de productividad, que será la del puesto de destino. De esta adecuación –señalada en los anexos- deberá darse cuenta a este Pleno en la primera sesión que se celebre tras finalizar este proceso.


Anexos del Plan de Empleo a que se refieren los apartados anteriores.

ANEXO I

Relación de Puestos de Trabajo del Servicio de Deportes con las plazas/puestos que no están afectados  por el Plan de Empleo 

	00.00.    SERVICIO DE DEPORTES

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	(*)

C.E.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECIFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe Servicio de Deportes
	Gerente - Jefe de Servicio Deportes
	Delgado Lacoba, Carlos
	Lb/28
	                                25.420,08     
	S
	LD
	A
	A.G.
	Tec.
	Técnico Superior
	 
	 
	Dedicación Plena

	Jefe de Sección Promoción Deportiva
	T.A.E. Deportes
	Jaraiz Azcona, José Luis
	Lb/24
	                                 17.178,72     
	N
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Titulo Superior/Medio
	 
	 
	Dedicación Plena

	Jefe de Sección Instalaciones Deportivas
	T.A.E. Deportes
	Carretero Martínez, Arturo
	Lb/24
	                                 17.178,72     
	N
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Titulo Superior/Medio
	 
	 
	Dedicación Plena

	Jefe Unidad Sanitaria
	Médico
	Fortoul García, Pilar
	Lb/24
	                                  16.200,60     
	S
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	Licenciado Medicina
	 
	

	Jefe Unidad Competiciones
	Técnico Superior 
	Oliver Carmona, Luis
	Lb/24
	                                  16.200,60     
	S
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	Licenciado Educación Fisica
	 
	Disponibilidad Variable

	Técnico Especialista Respons. Instalaciones
	Técnico Especialista Resp. Instal.
	Buenache Moratilla, Ángel
	Lb/20
	                                 10.420,20     
	N
	C
	C
	A.E.
	Adm.
	Bachiller Superior
	 
	 
	Jornada partida

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	García Giraldo, Mª Ángeles
	Lb/16
	                                  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	 
	 

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Pedregal Morante, Gabriel
	Lb/16
	                                  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	 
	 

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Ros Llaneza, Teresa
	Lb/16
	                                  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	 
	 

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Muñoz Baqueriza, Mª José
	16 
	                                  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	 
	 

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Benito García, Susana
	16 
	                                  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	 
	 

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Vac. (Del Campo Esteban, Eva)
	Lb/16
	                                  3.793,14     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	1/2 Jornada. Interino
	Jornada tarde

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Vac. (López Martínez, Arturo)
	Lb/16
	                                  3.793,14     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	 
	1/2 Jornada. Interino
	Jornada tarde


NOTA: En este Servicio se incluirán posteriormente las plazas/puestos de los actuales trabajadores que voluntariamente manifiestan su voluntad de permanecer en Deportes.
ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Puestos que se crean “sin dotación“ para la reasignación del personal afectado por el Plan de Empleo de Deportes
	00.00    SECCIÓN DE PERSONAS MAYORES

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	(*)

COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección  Personas Mayores
	T.A.E.
	Linares Martínez, Dolores
	Lb/24
	 17.178,72 
	S
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Técnico Superior/Medio
	
	
	Disponibilidad Variable 

	Trabajador Social
	Trabajador Social
	Vacante
	Lb/20
	 11.500,68
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	Sin dotación
	

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Aragón Tinajero, Francisco
	16 
	7.586,28
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada Partida


	SECCIÓN DE PERSONAS MAYORES — Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	(*)

COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Técnico Superior Educ.Fisica
	Técnico Superior Educ. Fisica
	Costalago Ruiz, Tomás
	Lb/24
	15.221,88     
	S
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	Licenciado Ed.Física
	
	

	Técnico Educ. Fisica
	Técnico Educ. Fisica
	Ortiz López, Rosa
	Lb/20
	11.500,68     
	S
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	Jornada partida

	Técnico Especialista Deportes
	Técnico Especialista Deportes
	Cabrero Esteban, Ángel
	Lb/20
	8.901,60     
	S
	C
	C
	A.E.
	Adm.
	Bachiller Superior
	Entren.deportivo
	
	Jornada tarde

	Técnico Auxiliar Deportes
	Técnico Auxiliar Deportes
	Lorenzo Martín, Mª Santos
	Lb/16
	8.670,72     
	S
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	Deportiva
	
	Jornada partida

	Oficial de  Mantenimiento Servicios
	Oficial de  Mantenimiento
	Vacante
	Lb/14
	     9.541,56
	N
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	

	Oficial de  Mantenimiento Servicios
	Oficial de  Mantenimiento
	Vacante
	Lb/14
	    9.541,56     
	N
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Tarde

	Operario Servicio Múltiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	

	Operario Servicio Múltiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Tarde 


	00.00    SECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe Sección de Medio Ambiente
	Técnico Medio Ambiente
	Gutiérrez Moral, José Fernando
	Lb/24
	17.178,72
	S
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	
	
	

	Técnico de Gestión de Resíduos
	Técnico Medio
	Vac. (Balseiro Bonillo, Cristina)
	20 
	11.500,68
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	Ingeniero Técnico
	Interina
	

	Técnico Medio Ambiente
	Técnico Medio 
	García García, Susana
	Lb/20
	11.500,68
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	

	Jefe Unidad Medio Ambiente
	Técnico Especialista
	Muñoz López, Fco. Javier
	Lb/20
	10.292,28
	N
	C
	C
	A.E.
	Adm.
	Bachiller Superior
	
	
	Dedicación Plena

	Técnico de Parques y Jardines
	Ingeniero Técnico 
	Vacante (Garzón Barragán, Juan)
	20 
	11.500,68
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	Interino
	

	Jefe de Grupo Medio Ambiente
	Aux. Administrativo 
	Téllez Rodríguez, Raquel
	18 
	8.158,92 
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Jefe Grupo Medio Ambiente
	Aux. Administrativo
	González Truchado, Pedro
	18 
	8.158,92 
	S
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Inspector de Servicios
	Inspector de Servicios
	Tellez Belmonte, José Manuel
	16 
	7.586,28
	S
	C
	D
	A.E.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Inspector de Servicios
	Inspector de Servicios
	Vacante
	16 
	7.586,28
	N
	C
	D
	A.E.
	Adm.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Inspector de Servicios
	Inspector de Servicios
	Vacante
	16 
	7.586,28
	N
	C
	D
	A.E.
	Adm.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Jefe de Grupo de Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Martín Montejo, José Antonio
	Lb/18
	9.660,48
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Martín Montejo, Pedro
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería

	Bayón Becerra, Alfonso
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Bustos Ruíz, Antonio
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Calvo Chicharro, José
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Tello Cabezas, Angel
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Oficial de Mantenimiento Jardinería
	Oficial Mantenimiento Jardinería
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Promoción Interna
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Gallardo González, Isidro
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Díaz Díaz, Julián
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	García Jarandilla, José
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Hernández Alonso, Africa
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Mata Estevez, Francisco
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Piñas Morillas, Manuel
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Talavera Delgado, Ruperto
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Tejero Molina, José Luis
	Lb/12
	                             8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario de Jardinería
	Operario de Jardinería
	Yuste Díaz, Román
	Lb/12
	                            8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	C.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	


	SECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE — Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante Jardinería
	Lb/14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante Jardinería
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante Jardinería
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	

	Ayudante de Jardinería
	Ayudante Jardinería
	Vacante
	Lb/12
	8.791,20 
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada Tarde 

	Auxiliar Inspección 
	Oficial de Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada variable según necesidades del servicio

	Auxiliar Inspección 
	Oficial de Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada variable según necesidades del servicio

	Auxiliar Inspección 
	Oficial de Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada variable según necesidades del servicio

	Auxiliar Inspección 
	Oficial de Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada variable según necesidades del servicio

	Auxiliar Inspección 
	Oficial de Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     


	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	Jornada variable según necesidades del servicio


	00.00    SECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección de Mantenimiento 
	T.A.E./Técnico Medio
	Bribian Insuga, Victor
	24
	17.128,32     
	S
	C
	B
	A.E.
	Tec.
	Titulo Medio
	
	
	Dedicación Plena

	Jefe de Sección de Mantenimiento
	Técnico de Mantenimiento
	Díaz Cancho, Armando
	Lb/24
	 17.178,72     
	S
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Título Superior/Medio
	
	 A extinguir
	Dedicación Plena

	Jefe Unidad Mantenimiento
	Oficial de  Mantenimiento
	Corpa Beas, Pedro
	Lb/18
	 8.901,60     
	S
	C
	C
	A.E.
	S.E.
	Bachiller Superior
	
	A extinguir
	Dedicación Plena

	Jefe  Grupo de Electricistas
	Oficial Mantenimiento Electricista
	Sanz Martínez, Teófilo
	18
	10.867,92     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Auxiliar Administrativo
	Auxiliar Administrativo
	Molina Hernando, Paloma
	16
	7.586,28     
	S
	C
	D
	A.E.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Del Río García, Herminio
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento Cerrajero
	Ocaña Sas, Luis
	Lb/14
	 9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	Disponibilidad Variable

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Sevilla Rubio, Juan
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Saugar Pardo, Manuel
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Rodrigo Iglesias, José Luis
	Lb/14
	   9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Alcaide Lite, Ángel
	Lb/14
	 9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	Brigada Incidencias/Ded. Plena

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Yuste Díaz, Juan Carlos
	Lb/14
	 9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Marquina Sánchez, Hilario
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Murillo Nieto, Tiburcio
	14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Oficial de Mantenimiento Fontanería
	Oficial de Mantenimiento Fontanero
	Timón Romero, Ismael
	14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	Brigada Incidencias/Ded. Plena

	Oficial de Mantenimiento Electricista
	Oficial de Mantenimiento Electricista
	Benítez Castro, Fernando
	Lb/14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Oficial de Mantenimiento Albañil
	Oficial  Mantenimiento Albañil

	Martín Trujillo, Marcos Valentín
	Lb/14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Oficial de Mantenimiento Albañil
	Oficial de Mantenimiento Albañil
	Velada Arnay, Javier
	Lb/14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Oficial de Mantenimiento Albañil
	Oficial de Mantenimiento Albañil
	Vicente Carretero, Eduardo
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Vac. (Ruano Merino, Juan José)
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	Interino. (Jubil. 64 a. Perdiguero)

	Oficial de Mantenimiento Fontanería
	Oficial de Mantenimiento
	Criado Martínez, Agustín
	14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Oficial de Mantenimiento Electricidad
	Oficial de Mantenimiento Electricidad
	Perdiguero Rodríguez, L. Miguel
	14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	A extinguir
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Esteban Fernández, Sixto
	Lb/14
	  9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Oficial de Mantenimiento
	Oficial de Mantenimiento
	Herrera Nieves, José
	Lb/14
	   9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	S.E.
	Graduado Escolar
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Alonso Navares, Epifanio
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Bernabe Fernández, Antonio
	Lb/12
	8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Parrilla Pérez, Martín
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Ramos Tello, Juan
	Lb/12
	8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	A extinguir
	Brigada Incidencias/Ded. Plena

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Sevilla Vera, Miguel Angel
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vaquerizas de Cea, Armando
	Lb/12
	8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vac. (Yerga Duarte, Juan Fco.)
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Interino 
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples
	Salgado Pérez, Fco. Javier 
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples
	San Andrés Carbajal, Luis Ángel
	Lb/12
	8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples
	Olivas Cerezo, Manuel
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vac. (Díaz Poncela, Armando)
	Lb/12
	8.416,32     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Interino 
	

	Operario Servicios Multiples
	Operario Servicios Múltiples
	Vac. (Gonzaga Ortiz, Roberto)
	Lb/12
	8.416,32

     
	S
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Interino 
	

	Operario Servicios Múltiples (Cementerio)
	Operario Servicios Múltiples
	Moreno González, Fortunato
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	Jornada partida

	Operario Servicios Múltiples (Cementerio)
	Operario Servicios Múltiples
	Sánchez Jiménez, Miguel Angel
	Lb/12
	8.416,32

     
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	Jornada partida

	Operario Servicios Múltiples (Cementerio)
	Operario Servicios Múltiples
	Vac. (Ramiro González, José)
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Interino
	Jornada partida


	
	SECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS — Plan de Empleo Deportes


Nota: Las peticiones de traslado se adscribirán a los distintos oficios de esta Sección, según experiencia y cualificación de los operarios y oficiales de Mantenimiento, asimismo se crea la siguiente plaza:

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples (Cementerio)
	Operario Servicios Múltiples
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	S.E.
	Certif. Escolaridad
	
	Vigilante
	


	00.00    SECCIÓN DE ARCHIVO 

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección de Archivo
	T.A.E.- Archivo
	Izquierdo González, Santiago
	24 
	17.178,72     
	S
	C
	A/B
	A.E.
	Tec.
	Título Superior/Medio
	 
	
	

	Ayudante de Archivos
	Ayudante de Archivos
	López Sanz, Miguel
	20 
	11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Tec.
	Título Medio
	
	 
	

	Auxiliar de Archivos
	Auxiliar de Archivos
	Morales Moreno, Juan Antonio
	16 
	  7.586,28     
	N
	C
	D
	A.E.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Administrativo Archivos
	Administrativo Archivos
	Vacante
	18 
	7.586,28

     
	N
	C
	C
	A.E.
	Adm.
	Bachiller Superior
	
	Promoción Interna
	


	SECCIÓN DE ARCHIVO — Plan de Empleo  Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Operario
	Operario
	Vacante
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	D
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	


	00.00    UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y SERVICIOS AUXILIARES

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe Unidad de Atención Ciudadana
	Administrativo
	Rodrigo Chico, Ana Mª
	20 
	8.628,00     
	N
	LD
	C
	A.G.
	Adm.
	Graduado Escolar
	
	
	Dedicación Plena

	Informador SAC
	Técnico Auxiliar 
	Fernández García, Ana Asunción
	Lb/16
	8.670,72     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	

	Jefe de Grupo de Ordenanzas
	Ordenanza
	Escribano Saez, Antonio
	14 
	9.849,72     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	Dedicación Plena

	Jefe de Grupo de Ordenanzas Tarde
	Ordenanza
	Martínez García, Leandro
	14 
	9.849,72     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	Jornada tarde/Ded. Plena

	Notificador
	Notificador

	García Domingo, Fernando
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Notificador
	Notificador
	Gascón Castaño, Juan José
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Informador SAC
	Notificador
	Vac. (Juana Bachiller Fernández)
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Interina
	

	Notificador
	Notificador
	Torre Hernández, Ramón A. 
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Informador SAC
	Notificador
	Vac. (Lorenzo Núñez, Laura)
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Interina
	

	Notificador
	Notificador
	Cabrero Buenache, Alberto
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Informador SAC
	Notificador
	Torres Marco, Celina
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Ordenanza
	Ordenanza
	Vac. (López Abelleira, Carmen)
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	D
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Interina
	

	Informador SAC
	Ordenanza
	García Verdugo, Rafael
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Ordenanza
	Ordenanza
	González Cobo, Antonio
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Informador SAC
	Ordenanza
	Vac. (Moreno Llorente, Vicente)
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Interino
	Jornada tarde

	Informador SAC
	Ordenanza
	Vacante
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Informador SAC
	Ordenanza
	Vac. (Peláez Berzal, Esther)
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Interina
	

	Informador SAC
	Ordenanza
	Vacante
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Informador SAC
	Ordenanza
	Llórente Cosano, Esther
	12 
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.G.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	 
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Alonso Fernández, Isabel
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Ballesteros Cipritiá, Emilia
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Canales Aguirre. Isabel
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	Jornada tarde

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Hurtado Gómez, Antonia
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	Jornada tarde

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 

	Lara del Rosario , María Elena
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Molina López, Ana Isabel
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	Jornada tarde

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Navacerrada del Río, Pilar
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	Jornada tarde

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Sevilla Pablos, Juan Luis
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Martín Sotillo, Francisco
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	
	


	UNIDAD ATENCIÓN CIUDADANA Y S.A. — Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada tarde  (correturnos)

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada tarde (El Caserón)

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	(El Caserón)

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	(Correo)

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada  mañana

(M. Unamuno)

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada tarde

(M. Unamuno)


	00.00   SECCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección Artes Escénicas
	T.A.E.
	Molina Hernando, Raquel
	Lb/24
	17.178,72     
	N
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Titulo Superior/Medio
	
	
	Disponibilidad Variable

	Jefe Unidad Teatro
	Técnico Medio 
	Sanz Esteban, María  del  Pilar
	Lb/22
	 12.494,40     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	Disponibilidad Variable

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Andrés Paniagua, Pilar
	16 
	 7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada partida


	SECCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS — Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
Las tareas de este puesto abarcarán asimismo el mantenimiento y conservación del Centro Municipal “Pablo Iglesias”
	Jornada variable según necesidades del servicio

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
Las tareas de este puesto abarcarán asimismo el mantenimiento y conservación del Centro Municipal “Pablo Iglesias”
	


	00.00    SECCIÓN DE JUVENTUD

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección Juventud
	T.A.E.
	Vac. (Sánchez Rubio, Paloma Silvia)
	Lb/24
	17.178,72     
	N
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Titulo Superior/Medio
	
	Adscripción Provisional
	Dedicación Plena

	Técnico de Juventud
	Técnico de Juventud
	Vacante
	Lb/24
	10.232,52     
	N
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	
	Promoción Interna
	

	Jefe Unidad Animación
	Técnico Medio
	Vacante
	Lb/22
	12.494,40     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	Promoción Profesional
	

	Técnico Medio Profesor Animador 
	Técnico Medio Profesor Animador
	Gómez del Campo de Gracia, Mª Rosa
	Lb/20
	11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	Disponibilidad Variable

	Técnico Medio Profesor Animador 
	Técnico Medio Profesor Animador
	Fombuena Licer, Alberto
	Lb/20
	                                  11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Medio Profesor Animador
	Técnico Medio Profesor Animador
	Martín Álvarez, Fernando
	Lb/20
	                                  11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Medio Profesor Animador
	Técnico Medio Profesor Animador
	Sánchez Rubio, Paloma Silvia
	Lb/20
	                                  11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	Sin dotación
	Disponibilidad Variable

	Técnico Medio Profesor Animador
	Técnico Medio Profesor Animador
	López Redondo, Raúl
	Lb/20
	                                  11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	A.T. Educación
	Jornada tarde

	Técnico Especialista Animador Juventud
	Técnico Especialista Animación
	López Ortega, Sebastián
	Lb/20
	8.901,60     
	N
	C
	C
	A.G.
	Adm.
	Bachiller Superior
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Auxiliar Monitor
	Técnico Auxiliar Monitor
	Delgado Sánchez, Mª Victoria
	Lb/16
	8.670,72     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Auxiliar Monitor
	Técnico Auxiliar Monitor
	Martín Sánchez, Juan José
	Lb/16
	8.670,72     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Auxiliar Monitor
	Técnico Auxiliar Monitor
	Domingo Navacerrada, Rosa María
	Lb/16
	8.670,72     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada tarde

	Técnico Auxiliar Monitor
	Técnico Auxiliar Monitor
	Vac. (Jimeno Pascual, Miguel A.)
	Lb/16
	8.670,72     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	Interino
	Jornada tarde

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Blasco Martín, Raquel
	16 
	7.586,28     
	N
	C
	D
	A.G.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	Jornada partida


	SECCIÓN DE JUVENTUD — Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada tarde

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	 8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	

	Oficial de Mantenimiento 
	Oficial Mantenimiento 
	Vacante
	Lb/14
	        9.541,56     
	S
	C
	D
	A.E.
	C.E.
	Graduado Escolar
	
	Sin dotación
	


	00.00.    SECCIÓN DE  MUJER

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Jefe de Sección  Mujer
	T.A.E.
	Doblas Aguilar, Teresa
	Lb/24
	  17.178,72     
	S
	C
	A/B
	A.E.
	Téc.
	Téc. Superior/Medio
	
	
	Disponibilidad Variable

	Abogado
	T.A.E. Abogado
	Vacante
	24 
	10.232,52     
	N
	C
	A
	A.E.
	Téc.
	Título Superior
	Licenciado Derecho
	
	

	Técnico Medio Mujer
	Técnico Medio Mujer
	Pérez Hernando, Esperanza
	Lb/20
	11.500,68                                      
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	
	33 horas
	

	Trabajador Social
	Trabajador Social
	Vacante
	Lb/20
	11.500,68     
	N
	C
	B
	A.E.
	Téc.
	Título Medio
	Trabajador Social
	
	

	Auxiliar Administrativo
	Aux. Administrativo
	Morán Romo, Encarnación
	16 
	7.586,28     
	N
	C
	D
	A.E.
	Aux.
	Graduado Escolar
	
	
	


	00.00.    SECCIÓN DE  MUJER – Plan de Empleo Deportes

	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	PLAZA
	FUNCIONARIO TITULAR
	NIVEL
	COMPL.

ESPEC.
	TP
	FP
	ADSCRIPCIÓN
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	OBSERVA-CIONES
	JORNADAS ESPECIALES

	
	
	
	CD
	
	
	
	G
	ESC.
	SUB.
	
	
	
	

	Operario Servicios Múltiples
	Operario Servicios Múltiples 
	Vacante
	Lb/12
	 8.416,32     
	N
	C
	E
	A.E.
	Sub.
	Certif. Escolaridad
	
	Sin dotación
	Jornada mañana


CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 796, de 16 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 44/03.
· 797, de 16 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 45/03.
· 798, de 17 de diciembre de 2003, sobre levantamiento al reparo efectuado por el Sr. Interventor Municipal a la nómina de los trabajadores municipales del mes de diciembre de 2003.
· 799, de 17 de diciembre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 800, de 17 de diciembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 801, de 17 de diciembre de 2003, autorizando permuta a un funcionario municipal.
· 802, de 17 de diciembre de 2003, personación en procedimiento ordinario 122/03 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid (expte. URB 12/03).
· 803, de 19 de diciembre de 2003, denegando licencia para vallado y limpieza de parcela en Paseo del Embajador nº 9, Urbanización Ciudalcampo (expte. OB 782/03).
· 804, de 19 de diciembre de 2003, designando representantes del Ayuntamiento en los Centros Escolares Públicos de este municipio.
· 805, de 19 de diciembre de 2003, sobre nombramiento de funcionaria de carrera, Auxiliar de Inspección de Tributos.
· 806, de 19 de diciembre de 2003, sobre nombramiento de funcionario de carrera, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
· 807, de 22 de diciembre de 2003, ANULADA.
· 808, de 23 de diciembre de 2003, denegando licencia de obras para cerramiento de parcela y acondicionamiento de vivienda en C/ Miguel Hernández nº 10 (expte. OB 845/03).
· 809, de 29 de diciembre de 2003, concediendo licencia de segregación de la parcela 171 del polígono 24 (expte. OB  879/03).
· 810, de 29 de diciembre de 2003, concediendo licencia de segregación de las parcelas 115-A y 117-B del polígono 24 (expte. OB 925/03).
· 1, de 2 de enero de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 252 del aparcamiento de Avda. de España.
· 2, de 7 de enero de 2004, autorizando la contratación temporal de una Educadora Infantil.
· 3, de 7 de enero de 2004, nombramiento como funcionaria interina de un Auxiliar Administrativo adscrito a Secretaría General. 
· 4, de 7 de enero de 2004, personación en procedimiento ordinario 155/03 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid (expte. OB 519/03).
· 5, de 9 de enero de 2004, nombramiento como funcionaria interina de una Conserje de Colegio Público.
· 6, de 7 de enero de 2004, contratación interina de un Auxiliar Administrativo adscrito a la Sección de Desarrollo Local y Empleo. 
· 7, de 12 de enero de 2004, sobre celebración de suelta de reses en la Plaza de Toros de este municipio el día 20 de enero de 2004. 
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 6.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL PARTIDO POPULAR (Nº DE REGISTRO DE ENTRADA 807/04) SOBRE CREACIÓN DE UN PUNTO LIMPIO FIJO.


Se pasa a dar lectura de dicha proposición, siendo su tenor literal como sigue:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La ley 5/2003 de 20 marzo de residuos de la Comunidad de Madrid, en su artículo 29 recoge la necesidad de disponer de al menos un centro de recogida de residuos valorizables y especiales, más conocido como  punto limpio, en municipios mayores de 1000 habitantes para la recogida selectiva de residuos urbanos de origen domésticos.


Por tanto, aún disponiendo en San Sebastián de los Reyes de un punto limpio móvil que ha tenido gran aceptación entre nuestros vecinos, consideramos que hay que seguir avanzando hacia la mayor calidad del servicio, esto es, la instalación de un punto limpio fijo en el término municipal.


La construcción de dichas instalaciones es subvencionable por la Comunidad Autónoma de Madrid, lo que supone un argumento más para llevar a cabo la instalación definitiva.


La implantación del Punto Limpio significaría un paso más en el camino que entre instituciones y vecinos debemos recorrer para el mantenimiento y conservación de un bien tan preciado como nuestra Naturaleza.


No dudamos que esta petición será aceptada por todos los Concejales y confiando en el compromiso que esta Corporación tiene con el Medio Ambiente, proponemos la siguiente

MOCIÓN

1. Destinar un espacio adecuado para la instalación del Punto Limpio Fijo.

2. Solicitar las subvenciones necesarias a la Comunidad Autónoma de Madrid para acometer las obras.

3. Llevar a cabo en el menor tiempo posible la construcción del citado Punto Limpio Fijo.

San Sebastián de los Reyes, 13 de Enero de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (Fdo.)””
Sr. Calderón Hernández (PP): En principio creo que queda clara la voluntad en la exposición de motivos. El motivo de presentar esta moción es que en el Grupo Popular estamos convencidos que el medio ambiente es un pilar básico de la política municipal. En nuestro programa se recogía la proposición en este mandato corporativo de un punto limpio y como tal lo traemos a consideración del Pleno.
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura):  El Equipo de Gobierno está de acuerdo con todo aquello que traiga propuestas de mejora de política medioambiental a este Pleno, por lo tanto vamos a aprobar su moción pero no desconocemos que en este año en que el Presupuesto que tenemos aprobado es bastante restrictivo, nos dificulta un poco esta labor. Los técnicos me informan que lo que son las necesidades medioambientales en políticas de recogida selectiva de residuos la tenemos muy bien cumplida, así reza también en su propia propuesta la aceptación que ha tenido el punto limpio móvil y tenemos lo que es el vertedero de “El Burrillo” donde podemos llevar los escombros, tenemos al lado un punto limpio fijo en Alcobendas que tiene carácter comarcal donde podemos acercarnos a dejar también aquellos residuos que no entren en nuestro punto limpio móvil. Yo propondría dar una ampliación en tanto se desarrolla toda la política de construcción que, por otra parte, es lo suficientemente cara; la construcción, a bote pronto, en estos días pasados en los que yo había recabado información, supone 320.000 euros la construcción y 120.000 euros toda la política de seguimiento en el año. Tenemos también contratado el punto fijo y entonces nos crea el inconveniente de pasar de uno a otro, y estamos en negociación con la empresa Cespa para ver como podemos arbitrar este cambio. Por lo tanto vamos a votar a favor su moción. También tenemos en cuenta que el reglamento que tiene que desarrollar la Ley 5 que ha mencionado, tiene que desarrollar las características del punto fijo y a eso estamos. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Me parece perfecto que ustedes recojan esta moción de forma positiva pero quería puntualizar algunas cosas. Coincidimos en que el punto móvil ha sido todo un éxito, lo que es de agradecer sobre todo a nuestros vecinos que colaboran con el medio ambiente porque el medio ambiente sin los vecinos no llegaríamos a ningún sitio. 


En relación al punto fijo de Alcobendas me gustaría aclarar que sí que es verdad que tiene carácter comarcal pero evidentemente hay municipios mucho más pequeños que ya disponen de ese punto limpio y nosotros los solicitamos para que nuestros vecinos tengan el desplazamiento más corto, no porque no sepamos que en cierto modo está cubierta esa necesidad en cuanto a residuos tóxicos ya que estos residuos tóxicos no se pueden verter en el vertedero que sí que hay en nuestro municipio que es un vertedero de inertes, sobre todo porque el punto móvil esos residuos tóxicos tienen poca cabida es por eso por lo que solicitamos un punto limpio fijo en nuestro municipio, también para dar servicio más cercano a nuestros vecinos que, como decimos, ellos sí que están muy interesados en la recogida de residuos selectiva y, por otra parte, para ampliar la recogida. 

Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita.

B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº DE REGISTRO DE ENTRADA 808/04) SOBRE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA INFORME, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN.


Textualmente dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El proceso por el que transcurre un expediente de Contratación no es complejo, pero sí dilatado en el tiempo. En bastantes ocasiones se demora en los plazos más de lo necesario o bien no concluye debidamente, por lo que se hace necesario una mayor transparencia en el proceso.


Durante el pasado ejercicio de 2003, en la Sección de Contratación se han tramitado más de 70 expedientes. En todos ellos se lleva un control pormenorizado hasta la adjudicación, momento en el que pasa a otra sección de la administración municipal. No se duda, pues, del proceso de tramitación, adjudicación y ejecución, pero sí se echa de menos un seguimiento desde el momento en que aprueba el pliego la Junta de Gobierno Local hasta que finaliza el expediente, es decir, hasta que la empresa adjudicataria concluye la obra o servicio correspondiente.


El Grupo Popular entiende que una vez adjudicado el concurso no hay seguimiento por parte de ningún órgano municipal específico que controle el cumplimiento del pliego aprobado y que la empresa ha asumido cumplir en tiempo y forma. Esta falta de control de seguimiento produce que los adjudicatarios del concurso no tengan ningún problema de responsabilidad a la hora  de no cumplir correctamente el pliego, con la consecuencia de que la mayoría de las veces es el Ayuntamiento el gran perjudicado e incluso en alguna ocasión debe sufragar los costes de los retrasos o en su defecto la suplantación del servicio con personal de la plantilla municipal.


Por todo ello, en aras de una gestión más eficaz, y teniendo en cuenta la experiencia de otros municipios de la Comunidad de Madrid (como Alcalá de Henares o Colmenar Viejo), que ya tienen implantado este mecanismo de control en Contratación, el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN


Crear una Comisión Especial que tenga por objeto el informe, control y seguimiento de los expedientes de contratación sujetos a la Ley General de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuya tramitación intervenga la Mesa de Contratación. 

San Sebastián de los Reyes, 13 de Enero de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (Fdo.)””

Sr. Matiaces Alonso (PP): Creo que queda bien plasmada la intención de este Grupo que es en ese seguimiento que ahora mismo se echa en falta, de los expedientes para que se cumplan en tiempo y forma. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a aceptar su propuesta. Todas las iniciativas que se traigan al Pleno de la Corporación que tiendan a mejorar los sistemas de control y transparencia de los asuntos públicos y sobre todo en los aspectos más sensibles como pueden ser las contrataciones o las compras pues serán bienvenidos con el único requisito de que no interfieran en el normal funcionamiento y en la agilidad necesaria para la gestión. En cualquier caso lo que les vamos a plantear es darle contenido a esa Comisión que plantean y presentaremos en el plazo máximo de tres meses una propuesta concreta, no ya de la creación de la Comisión que – insisto – la aceptamos, sino del alcance, contenidos, periodicidad de reuniones y demás que vaya a tener para que sea debatida por el Pleno de la Corporación y aprobada. Por tanto, aceptamos su proposición.
Sr. Matiaces Alonso (PP): Nos agrada que estén de acuerdo con esta moción y en aras de ese buen funcionamiento municipal; agradecemos la postura del Equipo de Gobierno.

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- SEC 4/03. MODIFICACIÓN DE ACUERDO SOBRE AMPLIACIÓN DE UNIDADES EN EL COLEGIO PÚBLICO LEÓN FELIPE.
Mediante escrito de fecha 13 de diciembre de 2002, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid solicita al Ayuntamiento la puesta a disposición de terrenos para ampliación de 3+0 unidades y eliminación de barreras arquitectónicas en el Colegio Público “León Felipe”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de Noviembre de 2003, acordó poner a disposición de la Comunidad de Madrid los terrenos en los que ubicar las 3+0 unidades junto con la supresión de barreras arquitectónicas, atendiendo así la petición en los términos que originariamente fue formulada.
Mediante otro escrito que tuvo entrada el día 8 de enero de 2004 en el Registro General de este Ayuntamiento, nº 322/04, dicha Comunidad comunica que una vez redactado el proyecto, ajustándose a las necesidades educativas del referido centro, las obras a realizar son las de ampliación de 4+0 unidades e instalación de ascensor.

En consecuencia, conocida la propuesta que sobre este asunto presenta en esta misma sesión el Sr. Alcalde-Presidente, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, acuerda modificar la puesta a disposición de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, de los terrenos precisos para ampliación del COLEGIO PÚBLICO LEÓN FELIPE, de esta localidad, efectuada por este mismo órgano colegiado el 20 de noviembre de 2003, en el sentido de que lo es para ejecutar 4+0 unidades así como la instalación de ascensor, en lugar de lo que se consignaba en dicho acuerdo, permaneciendo inalterados los restantes términos del mismo.

Nº 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

- Turno de ruegos y preguntas:

Sr. Lara Navacerrada (PP): Ante el nuevo escándalo inmobiliario en la zona de Dehesa Vieja propiciado por una promotora de viviendas, se está poniendo nuevamente el nombre de San Sebastián de los Reyes en tela de juicio y después de no cumplirse las expectativas de muchos jóvenes de la localidad a la hora de la adjudicación de las viviendas, el Grupo Popular se pregunta qué medidas va a adoptar el Equipo de Gobierno para apoyar y defender los intereses de las personas que han sido víctimas del presunto cobro abusivo e ilegal y qué medidas va a adoptar el Equipo de Gobierno para que no se vuelva a producir un caso como este. 
Sr. Sánchez Rico (PP): El pasado día 9 de enero de 2003 se celebró en Madrid la VI Asamblea de la Federación Madrileña de Municipios, entidad de la que forma parte el municipio de San Sebastián de los Reyes. El Grupo Popular ha tenido conocimiento del posible impago por parte de este Ayuntamiento de la cuota de la Federación Madrileña de Municipios correspondiente al año 2000. Asimismo este Grupo ha podido saber que dicho incumplimiento casi impide ejercer su derecho a voto si no media un acuerdo político de última hora. 

Ante tales hechos este Grupo quiere plantear las siguientes preguntas: ¿es cierto que este Ayuntamiento adeuda en esta fecha la cuota de la Federación Madrileña de Municipios correspondiente al año 2000? Si la respuesta es afirmativa ¿cuáles son los motivos que han provocado una vez más el incumplimiento de una obligación asumida por él mismo? Y en último lugar este Grupo quiere saber si se han adoptado las medidas necesarias para que el Ayuntamiento cumpla con su obligación y no perjudique el buen nombre y crédito de este Ayuntamiento, y, por ende, del municipio. 

Este Grupo Popular ha venido recibiendo durante los últimos meses numerosas protestas y quejas de vecinos de la urbanización Pryconsa relativas a la carencia de alumbrado en grandes áreas de la zona. El Grupo Popular ha recabado información relativa a este tema en la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente en sus sesiones de noviembre y diciembre de 2003 sin obtener, a nuestro juicio, una respuesta concreta y operativa. 


Ante los hechos expuestos, el tiempo transcurrido y la persistencia sin solución alguna por el momento de la problemática que están sufriendo estos vecinos, el Grupo Popular plantea la siguiente pregunta ¿qué medidas concretas va a adoptar el Equipo de Gobierno para solucionar este gravísimo problema?
Sra. De Bartolomé Bertolín (PP): El reciente asfaltado de las calles Real y Leopoldo Gimeno y otras adyacentes presenta diversas deficiencias de carácter general que paso a enumerar: la primera y la que casi nos ha causado más sorpresa, es la irregularidad y la falta de uniformidad del pavimento quedando en algunos tramos en bastante peor estado del que ya estaba. Otra deficiencia común es la altura por debajo del nivel al que han quedado los registros de alcantarillado, luz y telefonía con los consiguientes problemas que pueden causar; destacar el desafortunado tratamiento que se ha dado a los huecos destinados para albergar posteriormente las talanqueras en los encierros, quedando de una forma irregular y desnivelada; esperamos que cuando llegue el momento de instalarlas no haya ningún contratiempo. Concretamente y referida a esta materia quería preguntar si este Ayuntamiento ha procedido a la recepción de dichas obras, y puesto que el Sr. Guijarro con anterioridad a mi exposición ha recalcado las limitaciones del presupuesto de este Ayuntamiento quisiera conocer si se han pagado ya todas las certificaciones de obra, qué tipo de control se ha seguido, si, puesto que hay deficiencias a subsanar, ya se han exigido esas subsanaciones o a pesar de la limitación del Presupuesto se va a pasar a nuevos contratos y, por tanto, nuevos gastos.

Con respecto a las urbanizaciones y concretamente en esta materia de asfaltado destacamos que las urbanizaciones si bien están fuera del casco pero siguen siendo las grandes olvidadas a pesar de ser grandes partícipes en los ingresos del Presupuesto de este municipio. A pesar de ser una gran necesidad muy largamente requerida ante este Ayuntamiento como son el asfaltado de sus calles, han recibido grandes palabras y grande promesas. El Grupo Popular quiere expresar su sorpresa al leer el artículo publicado por el Sr. Guijarro en la revista municipal La Plaza donde dice que ha concluido el plan de asfaltado y, por tanto, quería saber si este Equipo de Gobierno puede pronunciarse sobre si la discriminación que existe con respecto a las urbanizaciones va a seguir siendo la tónica de este mandato municipal, y si no es así, qué respuesta se puede dar a las urbanizaciones en materia de asfaltado. 
Sra. De Diego Fernández (PP): Voy a hacer un ruego. Cada día nos resulta más familiar el ver como va aumentando el número de personas que pernoctan en la calle. Se trata de personas que o bien residen de manera continua en la calle o que no son capaces de gestionar su propia vida y se mantienen en situación de dependencia externa. Muchas de estas personas padecen algún trastorno de salud mental, abuso de alcohol, su estado físico está deteriorado con alto nivel de desarraigo y aislamiento social. San Sebastián de los Reyes es un municipio de sesenta y tres mil habitantes y ante esta situación no podemos mantenernos pasivos y es por ello que rogamos se estudie con nuestros técnicos de Servicios Sociales la apertura de un centro de noche en el cual parte de sus necesidades básicas estén cubiertas, tales como la higiene y el descanso. Este centro podría tener un uso polivalente ya que en alguna ocasión nos encontramos con emergencias puntuales como pueden ser desahucios y conflictos familiares. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Rogamos se tengan en cuenta las quejas vecinales que ya existen sobre los resaltes de las calles de la urbanización de Dehesa Vieja puesto que en estos momentos está abierta una vía de circulación y las molestias que producen en el tránsito de vehículos son graves. Por tanto, el Grupo Popular solicita se contemple la posibilidad de rebajar las alturas de las también llamadas franjas transversales de alerta, como ya se ha tenido que hacer en otras calles de la localidad. 
Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Esto no es ni un ruego ni una pregunta, es un acuerdo de la Junta de Portavoces para que conste en acta. 

Hemos recibido una solicitud formal por registro, dirigida al Sr. Alcalde a través de la Concejalía de Festejos, de D, Juan Carlos Sandoval Pérez, D. Francisco Sanz Alba y D. Cayetano Muñoz Lara, acompañada, aproximadamente, con medio millar de firmas, con la propuesta de que esta Corporación contemple como nombre de la plaza que está encima del edificio de los corrales y que todavía falta para terminar, el nombre de Paulino Perdiguero Prieto. También recoge la solicitud una serie de iniciativas, que realizarían ellos mismos, entre las que están el hacer un acontecimiento para recabar ayuda y fondos para encargar bien una escultura, una placa o algo que consideren oportuno a D. Manuel Rebelles. 

En la Junta de Portavoces de esta mañana nos ha parecido, por unanimidad, correcta la propuesta y lo que queríamos es qué en vez de ir a la Junta de Gobierno pasase por este Pleno como un dar cuenta y que quedase constancia en el acta. 
Sr. Alcalde-Presidente: Es un dar cuenta. 

- Turno de respuesta: 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): A la pregunta que me ha hecho la compañera Natalia le debo responder que precisamente esta mañana se ha elaborado una lista de todas las deficiencias que se han observado en el asfaltado y entre las que se encuentra todo lo de las talanqueras, la luz, telefónica, en fin todos los incidentes que me han mencionado y están recogidos exhaustivamente en un informe que se le ha requerido a la empresa constructora que realizó el asfaltado, Asfaltos Vicálvaro, para que se proceda a la recuperación. Estamos esperando a que mejore un poco el tiempo para proceder a efectuarlo. 

En cuanto a las garantías y las certificaciones, ahora mismo no le puedo decir en qué grado se han firmado pero lo que sí está claro es que los avales no se van a devolver mientras no esté toda la obra en condiciones. 


En cuanto a si ha concluido el plan de asfaltado, el plan de asfaltado hay que entender que es anual, no es una cosa para siempre, por lo tanto, este año lo que teníamos previsto eran esas calles y a eso me refiero cuando digo que había concluido la operación de asfaltado, no me estaba refiriendo a que ya no se va a asfaltar ninguna calle. Entonces, las que teníamos prevista excepto la de Sacramento que por unas obras que se han detectado en el colector, que está en muy malas condiciones, no se ha asfaltado, pero todas las demás son las que teníamos previstas y es a eso  a lo que me refiero cuando digo que ha concluido el plan asfaltado.

En cuanto a los resaltes de Dehesa Vieja hemos tenido unas entrevistas con los técnicos de la dirección facultativa, estamos haciendo un trazado tipo de resalte para llevarlo a todo lo que es la urbanización. Estoy pendiente de que nos llamen para verlo y cuando hayamos dado la aprobación llevarlo a todo lo que es la urbanización. Yo creo que he dado contestación a su pregunta. 


- La Sra. De Bartolomé solicita a la Presidencia intervenir -
Sr. Alcalde-Presidente: No es un debate.

Sra. De Bartolomé Bertolín (PP): Es que no me ha respondido a una parte de la pregunta y tengo interés específico en conocer la respuesta, es el tema del asfaltado en las urbanizaciones. Es decir ¿debo entender, por lo tanto, que si se trata de un plan de anual de asfaltado podríamos considerar que este año es el año de las urbanizaciones? Gracias. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Nosotros ahora mismo estamos tratando de mantener reuniones con las Entidades de Conservación y las Comunidades de Propietarios de las urbanizaciones para ver qué es lo que hacemos, qué servicios vamos a prestar a las urbanizaciones. Es claro que el estatuto jurídico que tienen las urbanizaciones y las entidades de conservación de las que la tienen, pues deben ser ellos quienes deben de hacerlo pero, ahora mismo, estamos pendientes de establecer los criterios para llevar a cabo los servicios en dichas urbanizaciones. 
Sr. Requena Fraile (Concejal de Medio Ambiente): En principio el Sr. Guijarro acaba de incorporarse y quizás no tenga todos los datos pero las urbanizaciones no son de fuera del municipio, son del municipio y tienen que recibir un tratamiento igual que el resto del municipio. Se asfaltan las calles no por estar en urbanizaciones, se asfaltan por el deterioro de su situación y son las calles de máximo tráfico. En ese sentido recordarle que hace cuatro años se asfaltó casi un kilómetro de calle de acceso a Fuente del Fresno porque son del municipio y tienen el mismo derecho que los demás a tener calidad y dignidad en las zonas donde están pero hay cantidad de calles pequeñas del municipio que por su tráfico durante 20 años no se deteriora y no se procede de nuevo al asfaltado, se hace exclusivamente con criterios técnicos y, desde luego, el criterio técnico nunca es la discriminación. 
Sra. De Bartolomé Bertolín (PP): Le agradezco que me lo reconfirme. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Iba a contestar a la pregunta que se ha expuesto aquí de que este Ayuntamiento debe la cuota aquí del año 2000. A mí me causa satisfacción saber que hemos pagado el 2001, 2002 y 2003. Aquí no hay constancia oficial de esa deuda, lo que si me gustaría saber porque yo las noticias que tenía es que éramos unos de los Ayuntamientos de la Federación Madrileña de Municipios de los que estamos más al día en las cuotas de pago; yo no sé si como ha habido cambio de Presidencia pues una de las cosas que se ha traído aquí para resaltar es que debemos las cuotas del 2000. A lo mejor en el siguiente pregunto yo que me comunique la Federación Madrileña de Municipios el resto de los municipios si están al corriente de pago desde el año 2002 hasta el 2004. Pero, bueno, para no crear polémica y contestando a la pregunta que se me hace, no hay constancia o requerimiento oficial de que adeudemos esa factura y el hecho lo constata el que las cuotas del 2001, 2002 y 2003 sí estamos al corriente.
Sr. Sánchez Rico (PP): Eso no lo he dicho.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Es que se lo digo yo porque como no lo ha dicho pues se lo digo yo.

Sr. Sánchez Rico (PP): Lo que queremos saber, en concreto, es si la del 2000 está pagada porque nuestras noticias son contrarias.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Simplemente decirle que no hay aquí constancia oficial. En el momento en que se nos requiera, lógicamente pagaremos la cuota y así está contemplado presupuestariamente. 
Sr. Requena Fraile (Izquierda Independiente): Es un tema que le preocupa al Sr. Concejal porque el nombre del municipio está en entredicho. 

Sr. Sánchez Rico (PP): Puede estar.
Sr. Requena Fraile (II): Puede estarlo y como tal lo ha presentado. La Federación de Municipios, como saben, no es habitual que pase facturas sino que sencillamente espera una transferencia por parte de los municipios. Le digo porque me ha tocado participar en las distintas Comisiones durante nueve años, que la tónica de todos los municipios es pagar cada cuatro años cuando llegan las Asambleas porque la Federación manda una carta recordando que el municipio tiene pendiente todo y eso es habitual en los ocho mil municipios de España. Normalmente lo que se ha hecho, el Sr. Interventor puede dar cuenta, cuando llega la carta a Alcaldía con los datos, se va a Intervención y se le dice “hay que ponerse al día”; nos ponemos al día y participamos. Quizás este año con los preparativos de la Asamblea esa carta no ha llegado y puede que el Alcalde porque como la norma es que participan en las votaciones los municipios que están al corriente de pago, pues se le haya aplicado quizás el criterio con bastante dureza por algo que, en principio, debía ser un asunto menor. 
Sr. Alcalde-Presidente: Para tranquilidad de todo el mundo, es la primera noticia que tengo, ni me han dicho que no me iban a dejar votar ni nada, yo he votado, he participado y además no me han dicho absolutamente nada. Por lo tanto no será muy grave.

Sr. Sánchez Rico (PP): Esas eran nuestras noticias.

Sr. Alcalde-Presidente: Recabaremos información ante la Federación Madrileña y si se debe algo nos pondremos al corriente. 

Sr. Requena Fraile (Izquierda Independiente): En todo caso este municipio en la Federación no tiene fama de moroso sino que efectivamente está al día. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal de Urbanismo): En contestación al Sr. Lara sobre los escándalos a los que hace referencia, no sé el Grupo Popular pero el Equipo de Gobierno y este Concejal sólo tienen conocimiento de uno. Es decir, hablar en plural me parece que es crear una alarma que a lo mejor no se corresponde con la realidad. Este Equipo de Gobierno conoce de un presunto escándalo que afecta a una promoción de 57 viviendas de entre las 3.500 que forma Dehesa Vieja. 

También hablar de expectativas frustradas de los jóvenes de San Sebastián de los Reyes es una expresión que creo que excede de la realidad. Sí es cierto que hay jóvenes de San Sebastián de los Reyes que no han obtenido vivienda en Dehesa Vieja, por tanto hay que seguir creciendo en los ámbitos donde nos permite el Plan General pero cada cosa a su tiempo. Somos un municipio en expansión. Inicialmente hemos aprobado un Plan Parcial en Tempranales y también hemos aprobado en la Empresa Municipal de la Vivienda la construcción de viviendas en alquiler para jóvenes, con lo cual cada cosa lleva su paso.


Refiriéndome en concreto al escándalo del que esta Concejalía tiene conocimiento, el presunto escándalo porque siempre hay que respetar la presunción de inocencia, comentar que, en efecto, varios vecinos se han acercado a este Ayuntamiento y a este Concejal que se ha reunido con ellos lo mismo que el Sr. Alcalde que también ha estado en alguna reunión con los afectados, y nos han manifestado que presuntamente la promotora les ha solicitado un dinero que no constaría en ningún caso, por el pago de esa vivienda; un dinero negro en un sobre previo a la firma del contrato. Lógicamente eso es una irregularidad, eso es un delito y eso en ningún caso los afectado tienen que aceptarlo sino que tienen que presentar la correspondiente denuncia ante el Instituto de la Vivienda, ante el IVIMA, que es quien tiene las competencias para investigar este tipo de fraudes y este tipo de irregularidades y de esa investigación procederá sancionar si efectivamente se demuestra que el intento de fraude se ha producido. Por lo tanto, lo primero que tiene que hacer este Ayuntamiento y es lo que ha hecho, es recomendar a esos afectados que denuncien. Además esta Concejalía y este Ayuntamiento les ha ofrecido apoyo técnico y logístico en cierto modo para que esas personas, algunas son de Madrid, otras son de San Sebastián de los Reyes y otras son de otros municipios de la Comunidad puedan tener un sitio donde reunirse o puedan centralizar donde recopilar esos documentos con el fin de presentar una denuncia lo más completa posible. 

En cuanto a las medidas que se van a tomar para evitar en el futuro estos casos, la verdad es que nos gustaría que no sucediese más, pero tengan en cuenta que lo que se está denunciando es que una promotora privada por medio de una administrativo, de un empleado de esa promotora privada, en una reunión privada con una persona individual le solicita ocho millones, o diez, o doce millones de pesetas en un sobre. Lo que el Ayuntamiento puede hacer para evitar que en esas reuniones privadas alguien pida un dinero irregular es harto difícil. Lo más que podemos hacer y así lo hemos hecho a través de los medios de comunicación es recomendar a todas las personas que tengan que acceder a una vivienda pública, o tengan concedida una vivienda pública por una promotora es que en ningún caso acepten esa petición de dinero B, de dinero negro, y que recaben toda la información posible con el fin de formalizar una denuncia ante el Instituto de la Vivienda de Madrid en la calle Maudes 17, segunda planta, que es quien tiene las competencias para investigar y sancionar este tipo de comportamientos ilícitos. 

Con respecto a la iluminación del área de Pryconsa comentarle Sr. Sánchez que en las Comisiones Técnicas de Urbanismo y Medio Ambiente este tema ha sido tratado y de hecho me sorprende que se comente que las respuestas no han sido satisfactorias ni efectivas pues en las dos últimas reuniones de la Comisión Técnica se ha dado información y, en ningún caso, se ha solicitado información adicional. Quiero decir que si yo doy una explicación sobre la situación del área residencial Moscatelares y no se está contento con esa explicación en esa misma reunión creo que es el sito para solicitar más información pues se me puede haber quedado algo en el tintero. 


En cualquier caso y contestando a su pregunta, Sr. Sánchez, le comentaré que el Área Residencial de Moscatelares es una zona que fue recepcionada provisionalmente por el Ayuntamiento tras la urbanización que Construcciones Ikea, posterior Megapark, realizó en el ámbito urbanístico de Moscatelares. Esa urbanización fue recepcionada provisionalmente y durante dos años le correspondía a Megapark realizar la conservación y el mantenimiento de la urbanización y ello incluía: alumbrado, juegos infantiles, ajardinamiento, la propia urbanización y el mobiliario. 


Pasados los dos años se detectó por parte de los Servicios Técnicos que no se había efectuado ese mantenimiento y que además no estaba creada la Entidad Urbanística de Conservación que se hiciese cargo del mantenimiento una vez recepcionada definitivamente esa área residencial. Por lo tanto corresponde a quien ha incumplido sus compromisos, es decir a Megapark y antes Construcciones Ikea, el reponer a su estado adecuado para poder ser recepcionado por el Ayuntamiento. En esas conversaciones estamos con esta empresa para poder recuperar y poner a buen funcionamiento toda esa urbanización lo más pronto posible pues si nos vamos al procedimiento de incautación de avales posiblemente sería mayor la dilatación en el tiempo para la solución de este problema. Actualmente se ha hecho un informe técnico conjunto entre Ayuntamiento, Megapark y la constructora Pryconsa, y que en el caso de las construcciones que allí se están realizando es responsable de la reposición de los desperfectos que puedan haber causado, y se espera que en las próximas semanas se pueda llegar a un acuerdo de reparto de la subsanación de las deficiencias que ahí existen, no solo de alumbrado público sino también los juegos infantiles, el ajardinamiento y la urbanización.

Esto ya lo comenté en la Comisión Informativa, lo comento también en el Pleno y esperamos la pronta solución una vez que estas empresas han aceptado su compromiso de reponer al estado adecuado para su recepción definitiva esta urbanización. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Quería contestar a la Sra. De Diego.

Sr. Alcalde-Presidente: La Sra. Dolores lo que ha hecho es un ruego. Lo tendremos en cuenta y desde Servicios Sociales trataremos de ver cómo se solventa un problema social que hay.

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Pensé que era una pregunta.

Sr. Alcalde-Presidente: Ha dicho un ruego. A mí me ha parecido que ha dicho un ruego. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y diez minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


   Vº  Bº    
EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 15-01-04.
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